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“RESOLUCIÓN

Declarar la prescripción del derecho de la Administración a la exigencia del reintegro de la
ayuda concedida, al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta re-
solución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 26 de julio de 2012. El Director General de Empleo. (PD Resolución de 25/08/2011.
DOE n.º 166, de 29-08-2011). Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 19 de noviembre de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º EE-0463-08, relativo a subvención para el fomento del
empleo estable. (2012083627)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de revocación, al interesa-
do, Gas Almendralejo, SA, relativa al expediente EE-0463-08, sobre subvención acogida a la
línea de subvenciones para fomento de la contratación indefinida de trabajadores, se comu-
nica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha
18/06/2012:

“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de la empresa Gas Almendralejo, SA, de la obligación de mante-
ner la contratación subvencionada durante al menos dos años desde la fecha de alta del tra-
bajador y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para fomen-
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to del empleo estable, por un importe total de 9.254,79 euros, 7.500,00 euros de importe
principal y 1.754,79 euros de intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta re-
solución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de agosto de 2012. El Director General de Empleo. (PD Resolución de
25/08/2011. DOE n.º 166, de 29-08-2011). Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo del
SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de noviembre de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2012 sobre aprobación inicial de la
modificación detallada del Plan General Municipal. (2012083675)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada en pri-
mera convocatoria el día 15 de noviembre de 2012, acordó aprobar inicialmente, la modifi-
cación detallada del Plan General Municipal por cambio de uso de las parcelas I-1-A, I-1-B y
I-1-C de propiedad municipal, de uso pormenorizado industrial a uso industrial-comercial en
el API 05-01 (Mejostilla Industrial), redactado por el Servicio de Urbanismo Municipal siendo
su objeto la modificación de la calificación de las parcelas I-1.ª, I-1B y I-1C pertenecientes al
área de planeamiento incorporado API 05-01 (Mejostilla Industrial) parcelas de propiedad mu-
nicipal y con el uso pormenorizado Industrial. El objeto es pasar dichas parcelas al uso
Industrial/comercial en las condiciones particulares del API 05-01 aumentando igualmente las
condiciones de altura (dos plantas) ya establecidas para este nuevo uso. Las parcelas pasan
a denominarse C-5a, C-5b y C-5c.

El documento aprobado inicialmente se somete a información publica por plazo de un mes,
en virtud de lo establecido al efecto en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 121.2 del Decreto 7/2007, de
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